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ADVERTENCIA gDlTORI\L 

I«a 4iiM0iaiaMa 4a laa aataridadat, txespto las qmi 
naa • t imiHa 4a parta aa pobra, aa imwrtarin at> 
aiiüüLaita. aalaitaato acalqoiar annseie eoneernitata al 
aaniai* ataiaaal qia dimano 4a l u aiiarnaa; lo da ia-
MBI* pattlailar prarie al pan adelantado da raiati 
«4atin«« 4(i paaala par aa4a Imaa da inaereiaa. 

l ~ i aanaalH a qaa haaa ralaraaia la eiraalar 4a la 
l imiMt. pratiaaial, fMua l t da diaiambra da 1S0B, ai 
amanUMhnlia al Mundo da la Sipntacida da SO da a » 
TtiütY» dü IN«¡M «So, 7 anja airanlar ha aido pakU-
a«da «s ¡es BtaLnaaa O n c u u s da 30 T 2? de diaim-
bra 7a eitsda, 8aabfir<arAa soa arraglo a la taríía qas «o 

P A R T E O F I G i ^ L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •) Rav Don AtfoMO XUI 
ÍQ. D. O.), S. M. la ROSNA Dota 
Victoria Etafienla y SS. AA. KR «I 
fVfndpa ds Atteriai • inlantw, con-

1 ita noM¿ad M IV importmita 
naan* 

Da iswd bunaildo ¿Iriratan tas 
Awtft ywaona» 4a la Auanita RMÍ 

(Oaarta d«l día 15 da upUambre da M18). 

MINISTÉTOOIMTIPOMÉNTO 

REAL ORDEN ' 
r limo. Sr.: Diipuétló por el er-
tlcnlo 4.° del Real decreto del Mi
nutarlo de Hacienda, de 11 del co
rriente, por que se concede un cré
dito extraordinario de dol millones 
depeietas a un capitulo adicional 
del presupuesto de este Ministerio, 
con destino a la adquisición de se
milla de trigo para la siembra de 
este cereal en los pueblos de IKS 
provincias 6* Salamanca, Zamora, 
Valladolld, Burgos, Falencia, Bar
celona, Ala Ve. León, Murcia, Léri
da, Cuenca y Cluda-Real, que han 
sido damnificadas por las tormentas 
acaecidas en las mismas, y cuya 
semilla hebrá de ser entre gtda a los 
agricultores en concepto de antici
po reintegrab'.e, sin interés, ya por 
mediación y conducto de los Pósi
tos, si esta Institución estuviera es-

. tíblecld» en el distrito municipal en 
que el agricultor tenga la finca dam
nificada, ya directamente a les mis
mos agricultores, si en e! Municipio 
se careciese de dicha institución, y 
con el fin de dar cumplimiento al 
Otado articulo con los antecedentes 
que respecto a jos pueblos damni-
hcados, en lo que se refiere a las 
necMreas destinadas al cultiva del 
Mgo han facllllado telegráficamente 
•os Ingenieros Jefes de las Secdo-
" M agronómicas da las menctoaa-
* • pro Vlnclxs, 

S. M el Rey (Q. D. Q.) se ha 
Jjevido dh poner que en aquellos 
"minos municipales en que existen 

Pósitos, que son, según los datos 
sumlnlstrados4>or la Delegación Re
gla, con la extensión damnificada 
en cada uno, los slgulentet: 

Provincia de León 
Prteranza de la Valduerna, 24 hec

táreas, se presenten en el plazo de 
diez días, a contar de la pubilcación 
de esta Real orden en el Boletín Ofi
cial la provincia respectiva, en la 
cficlna correspondiente de Pósitos, 
las peticiones de semilla de trigo 
que los propletorlos o cultivadores 
de los términos municipales damni
ficados necesiten como indispensa
bles para la siembra, que han da re
cibir en coccepto de anticipo rein-
tegraUeaíPúsito. conforme deter
mina el articulo 5." dül Real decre
to de 11 del corriente, dictándose 

Sor ia Delegación Regla de Pósitos 
is correspondientes Instrucciones, 

tanto para lá forma de hacer el an
ticipo a cada propietario o cultiva
dor/como las del reintegro al Pósl-

| to respectivo, en un plazo que no 
' sea mayor de dnco uños-

Recibldas las peticiones en las 
' oficinas de Pósitos, comprobarán la 
! exactitud de las superficies damnifi

cadas, teniendo en cuenta los datos 
: que sobre las mismas han sumlnls-
1 tredo. los Ingenieros Jefes de les 
i Secciones agronómicas respectivas, 

Ír remitirán olchsü peticiones, asi ln-
ormadas, a la Delegación Regla pa

ra que se atienda a tes demandas. 
Asimismo ha dispuesto S M. que 
en aquellos términos municipales en 
que no existen Pósitos, y que son, 
con expresión de las extensiones 
damnificadas, los siguientes: 

j Provincia de León 
\ Tabuyo del Monte, 45 hectáreas. 

Murías de Rechibaldo, 300 
I Valdevleja», ISO 

Total, 495 hectáreas, 
se presenten en el plazo de diez 
días, acontar de la publicación de 
esta Real orden en el Boletín Ofi
cial áe la provincia respectiva, por 
los agricultores de ios términos mu
nicipales damnificados, en las ofici
nas del Servido agronómico provin
cial, las peticiones de semilla de 
trigo que nereslten como Indispen
sable para la siembra, dictándose 
por esa Dirección general las ins
trucciones necesarias a los Ingenie
ros agrónomos, tanto para la forma 

en que se ha de hacer el anticipó 
como para el reintegro del mismo, 
dentro de lo estebleddo en el Real 
decreto de 11 del corriente. Las pe
ticiones resumidas por los Ingenie
ros Jefes de [as Secciones agronó
micas serán remitidas a este Minis
terio para ln resolución que proceda. 

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dics gu«rde a V. I. muchos aflos. 
Madrid. 31 de agosto de 19!8.— 
Cambó, 
Sr. Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. : 
(Gaceta del día 10 da •aptiembra da 1918). 

MINISTERIO" ~ 
DE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN / 
limo. Sr: Vista la propuesta que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número IT del Real decreto de 
10 da agosto próximo pasado ha 
formulado ese Comité Central con 
respecto a seftaiamlento de zonas 
de compra, precio, distribución y 
circulación de trigo; 

S. M. el Rey (Q. D. G ), de con
formidad con lo Informado, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1.° El predo máximo autorizado 
por la Comisarla general de Abas
tecimientos para la compra de trigo 
por cesión voluntarla de loa tenedo
res, se refiere a los de calidad supe
rior, o sea a aquellos cuyo peso es
pecifico no baje de 70 kilogramos el 
hectólltro, y en los que el centeno, 
cebada y demás semillas y cuerpos 
extraños no pasen de un 2 por 100. 
No podrán admitirse, ni como dase 

'corriente sin gran detrimento de su 
valor, los trigos húmedos y los que 
contergin chinas, arenas o tierra 
en cantidad superior al 1 por 100, 
entendiéndose que los que sobre
pasen este porcentaje se estimarán 
como adulterados, y, por lo tanto, 
Inadmisibles. 

Cuando por negarse los poseedo
res de la mercanda a cederla al in
dicado precio hubiera necesidad de 
acordar la incautación que previene 
la Ley de 11 de noviembre de 1916, 
el precio regulador que se fijará al 
trigo será et de 44 pesetas los 100 
kilogramos, con objeto de que exis

ta margen suficiente para que ios 
naturales g utos de ¡a treba no re
dunden en perjuicio del consumidor. 

2. ° Las Autoridades gubernati
vas de todas clases prettnrán su 
más eficaz auxilio para el mejor des
empeño de su cometido a los dele
gados que con arreglo a lo precep
tuado en el apartado 7.a del Real 
decreto de 10 de agosto pióxltno 
pasado, nombren los Sindicatos pa
ra adquisición de trigo dentro de la 
zona respedlva y con sujeción a los 
precios y cantidades que fija este 
Ministerio. 

3. ° Teniendo en cuenta la si
tuación y ne:esldades de ceda pro
vincia, asi como los cauces habitua
les del comercio de trigos, se seña
la a los Sindicatos las siguldifes zo
nas de adquisición: l p 

El de Madrid comprará sus trigos, 
además de en su provincia, en las 
de Guadalajara, Toledo, Avila y 
Segovla. 

Los de Barcelona y Gerona en 
las da Lérida, Huesca, Guadala
jara. Avile. S 'govla, Cuenca, Ciu
dad-Real, Badajoz y Cáceres, y los 
trigos duros y recios en Sevilla, 
Córdoba y Cádiz. 

El de Tarragona en las de Lérida, 
Huesca y Zaragoza (pueblos com
prendidos entre Puebla de Hiiary 
Fallón). 

El de Lérida en su provincia y en 
Huesca hasta el de Lestanosa. 

Los de Castellón, Valencia y Ali
cante, en sus provincias y en las de 
Soria, Teruel, Huesca, Albacete, 
Cuenca, Ciudad-Real y Badajoz, y 
los duros en Sevilla, Córdiba y 
Jaén. 
: El de Murcia en su provincia, y 
jos duros en Córdcba, Granada y 
jaén. 

El de Almería en su provincia y 
Granada. 

El de MáL-ga en «u provincia, y 
en la de Sevilla, Granada, Jaén, 
Córdoba y Cádiz. 

El de Granada en su provincia y 
en la de Jeén. 

El de Sevilla en su provincia y en 
las de Córdoba, Cádiz y Granada. 

El de Cádiz en las mismas provin
cias que Málaga. 

El de Córdoba en su provincia , y 
en la de Badajoz. 

El de Huelva en su provincia y en 
las de Badajoz, Cáceres y Sevilla. 
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El de Jaén en ta provincia y en Goblmo tWD da It DRHlttl» 
Ciudad Real y Cúrdoba. * 

El de Oviedo en tu provincia y en 
León. 

El de Burgos en su provincia y en 
Falencia. 

El de Santander en IU provincia y 
Falencia. 

Los de Vizcaya. Alava y Guipúz
coa, en MI provincias y «n Burgos, 
Navarro, Logroño y Falencia. 

Los da Zaragoza y Legrofio, en 
sus provincias y en Navarra, Hues
ca. Soria y Teruel. 

Los d* Valladolld.Satamanca. Za
mora y Falencia, en JUI provincias 
y enCáccret, Badajoz, Burgas, Avi
la y Se govla. i 

4. " Esta delimitación de zonaa i 
pedrá ser modlfiradu cuando este i 
Ministerio lo estime oportuno. j 

5. " Salvo los casos especiales • MINAS 
que autorice este Mluluterlo, en ar i , . „ . , , _ . 
motil!) ron io dispuesto en el mi- \ DON Jí>S8 RKVILLA Y BATA, 
mero 7." del Rral decreto de 10 del : mcBNonto JBPB DIL DISTRITO 
pasado egosto, sólo se permitirá la i HINBBO DB BSTA PROVINCIA. 
circulación de «quellos trigos que Hago saber: Que por D. Sergio 

Según me comunica el Capitán 
Jefe de la Yeguada militar y de Ca
ballos Sementales de esta capital, 
en la neche del dfa 10 del actual 
fueron halladas en el prado llamado 
de Babilonia, propiedad de esta Ye
guada, once cabezas de ganado Va* 
cuno, y e! mismo me da conocimien
to también de haberse bailado un ca
ballo. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
dalos que acrediten ser los duehos 
y puedan recogerlas previa las for
malidades debidas. 

León 13 de septiembre de 1918. 
El Gobernador, 

F. Parao Sndrez 

vayan consignados a les precitado» 
Sindicatos provinciales, para los 
cuales las Alcaldías del punto de 
partida facilitarán la correspondien
te guia, y sin q'ie por ningún pre
texto puedan negarse a expedirla 
al organsímn de referencia, siempre 
que éste so halle autorizado para la 

_ - PO 
Fernández del Castillo y Pomar, 
vecino de Toral de los Vados, se hi 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 14 del mes 
de agosto, a las doce y Veinte minu
tos, nmi solicitud da registro pidien
do 48 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Previsión 4 %, sita 

compra e;i tu provincia de que se , „ e| par()je a!t0 Collllón, tér-
tt8'*- , _. ., . ,, . , ? mino de La Chana, Ayuntamiento 

6 o Los Sindicatos repartirán el ; ^ Borrenes. Hace la deslgiacltín 
trigo entre ios fabrlcastea que los ¡ fe la, citadas 48 pertenencias, en 
inugren, con arreglo a la potencia- ; |8 formj ,|guiente, con arreg'o al 
lidad industrial y al trabajo habitual N ro
dé sus fábricas en los tres años úl- _¿ ss tomará como punto de partida 
timos. Los molinos que hayan . «i ¿ngulo NO. de la mina fíSerá 
trabajado hista ahara hídendo ma- , Suerte?i partiendo del cual se medí-
quilas para los labradores da sus , rán loo metros al B , colocándose la 
respectivas localidades; podrán con- i ] a estaca: 800 al N., la 8 600 al 
tlnuar sus «rsbajos en la misma for- • g , ia 5.*; 800 al S la A.*, y con 

estaca; 800 al E., la 2.a; 600 al S , 
la 5.*; 1.600 al E., la 4.*; 1000 al 
S., la 5 *; 2.700 al O., la 6 *; 700 al 
N.lla7.a;a00alO.> la 8/; 400 al 
N . , la 9.*; 409 al O., la 10; 500 ai 
N , la II, y con 900al E. sallegirá 
a la 1.* estaca, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, tln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en término 
de sesenta días, contados desde sa 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones loa que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nútn. 6.939. 
León 29 de agosto de 1918.= 

J. Sevilla. i 
, 

Hagisabtr: Qje por D. Sergio 
Fern&ndez del Castillo y Pomar, va- : 
clno dí Toral de los Vados, se ha 1 
presentado en el Gobierno civil de : 
esta provincia en el día 14 del mas , 
de agosto, a las doca y.Veinte mina- i 
tos. ana solicitud de registro pldlen- '; 
do 215 pertenencias para la mina da i 
hierro l amada Previsión 7.a, sita 
en el paraje sierra de Faradela y : 
otros, término de Pjradeln da Ma
ces, Ayuntamiento de Priaranza del 
Blerzo. Hacs la designación de las : 
citadas 215 pertenencias, en la for- ; 
ma siguiente, con arreg'o al N. m.: 

Sa tomará como punto departida l 
el centro de la bocvmlna llam.ida 
el «Fabal,» en una finca de Luciano ; 
López, en la que sa encuentra una ; 
estaca clavada, y partiendo de la I 

rcspcctlvtis Autoridades en la fecha ! (jepisito prevsnldo por la I*y, so ha 
qua dets.-mlnan los números 5.° y admitlío dicha solicitad por dacrate 
9 ° del repetido Real decreto de 10 l ^ gr. Gobirasdor, sin parjoleto da 
ogosto ultimo, cuidará eia Comité ,! tercuro. i 
Je hacer la debida propuesta a este 1 Lo ¿ua sa anuncia por medio d»i i . „ , , . 
Mlnmleriotan pronto como conozca p ^ e í t e eálctopart¡¡Z m 11 t i - f ^ Z ' V Z L " ™ ^ t t , 
tas csnihfcidea, predo» da los con- } «loo da seseata dte, qwtddos des- S póslío ̂ revenido por la Ley, se ha 

E . la 8 a; 500 al S . la 9 a. y con 
650 al E. se volverá a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las oertenencías solicitadas 

Ylublentio h?.choconitar este ln-

tratos y demás antscedentas da ¡s ; ¿a ;a facha, paeánn pnoentar cu 
cuestWn. - — - • - - • • - ' 

i.-admitido dicha solicitud por decreto 
S n W ^ ^ S ^ í f Sr-G^rnador^lníerjuldode 

pairé, ^ « r d ^ B ^ o — \ K X d ^ S t o í ^ o ! que se anuncia por medio de. 
Suitsla « . te misma ferma qus hiuta p ís^ne el art. 24 de » 'LM! Pr.eSiir:M ed,;t0 P?.'a 1ae ««. e! 
ífli-'f. P«n» *l» <!B« ?i.-edsri comprar • gi expírilant* tiene el añm. 8.057 
trigo sin !« lütervsnclón te los Sin- i León 29 da agosto de 1918.—/. 
dtaitos ÚB les provincias respectl- ; Rcvilla 
Vas; y . 

9.° Lns Juntas provinciales de l Hago saber: Que por D. Surgió 
Subslátenclai! cuidarán de enviara j Femández dal Castillo y Pomar, va-
esta Coínlté rslaclón por fábrlcss j c|no dé Toral de los Vados, se ha 
déla sémola que se fabrique y su ; presentado en el Gobierno civil de 
consumo en sus respetivas comar- '. «jta provincia en el día U dei mes 

miro de *ese»ta días, contados des
di su f ;ch3. puedan presentar en el 
Q-jblttino clvl; sus oposiciones los 
que sé consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de ia Ley. 

El t'xp'.-dlente tiene el núm. 6 940. 
León 29 de agosto de 1918.—/. 

Revilla. —• 

el ángulo NE , o tea la 2.a estaca del 
registro «Previsión 7.a > núm. O 910, 
y del cual ae medirán 700 metros al 
S.,yse colocará una estaca auxi
liar; 100 al E , la 1.a; 2030 al E.. 
la 2 a; 800 aIS.,1a 5.a; 400al O., la 
la 4.a: 100 al S.. la 5.*; 1.630 al O., 
la 0.a, y con 900 al N. te llega
rá a la 1.a, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias soílclta-
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se hs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de tu facha, puedan presentar en ef 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del Uiteno solicitado, 
según pre viene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.941. 
León 29 de tg;tto te 1918.— 

/. Sevilla. 

Hago saber: Qje por D. Seiglo 
Fernández del Castillo y Pomar, ve
cino de Toral de los Vados, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en «I dii 14 del mea 
de sg jsto, a las doca y veinte minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 90 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Previsián 9 *, sita en 
el paraje La Escaldada, término do 
Santa Luda, Ayuntamiento de Sin 
Esteban de Vfljdu?za. Hice la de» 
sigilación de las citadas 90 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreg o al N. m.: 

S¿ tomará como punto de partida 
el centro da una fuente lUmidi del 
«Pájaro, • en dicho paraje, donde se 
ha'lrt una estac-j «uxillar; da la cual 
se medirán 400 metros al E , y 
se colocará la 1.a"estaca; 5X) al 
N. , la 2 a;' 1 000 al O., la 3.a; 900 al 
S..la4a; 1000 alE , Ia5 \ y can 
4C0 al N. se Volverá a la 1.a, qis 
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y h íbiendo h2ch > constar este In
teresado que tiene realízalo el da-
pósito prevenido por la Lny, se hs 
admitido dicha solicitud por dscreto 
¿•ú Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia par mello del 
presente edicto pira qje en e! tér
mino de sesenta días, contados des
de su fechi, paeian praseataren el 
Gablumo dvü sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 

. según previene el art. 24 de Ley. 
El expediente tiene el núm 6 94S. 
León 29 de agosto de 1918.—J. 

'• Sevilla. 

cas, al objeto de deterntinar el tan- t ja agosto, a Iris doce y veinte miau- Hago saber: Que por O. Sergio 
to por ciento de harina que pedrá : tos, unn solicitad de registro pidlan Fernández del Castillo y Pomar, VÍ • 
autorizarse con destino a la men- i do 374 pertenencias para la mina de 
clonnda eleboraclón. 5 hierro llamada Previsión 6.a. sita 

Lo que ds Real participo a V. I. ' ene) psr.ije Fabai, término dePjra-
para su concclmlento y efectos con- f déla de Muces, Ayuntamiento de 
siguientes. £ Prlaranza del Blerzo Hace la deslg-
.-Di0,5 Q*!** a Y'1 Jnní0.s„?50*- I clón da las citadas 574 pertenencias 
Madrid. 9 de septiembre de 1918,= i en la forma siguiente, con arreg'o a! 
y. Ventosa. S N m.: 
Sr. Subsecretario da este Mlnlste- > Sa tomará como a punto de par-

rio, Presidente del Comité Can- i tida ana estaca clavada sobre los 
tral de Fab;lcantes de harinas. ] productos de un socavón, o calicata, 

(ffiox* ui d!» io -t» «ptiembre da Í818) j llamado PoIveirp, sirVleitdo de estai-
_ J ca auxiliar; de ésta te medirá 1550 

f metros al N. , y se colocará U 1.a 

ciño de Toral de los Vados, se ha 
presentado en el Gobierno dvll de 
esta provinda en el dfs 14 del mes 
de agosto, a las doce y veinte mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 178 partensnclas para la «ni
na de hierro llamada Previsión 8,m, 
sita en el paraje Vtllnas de los Cor
zos, término de Vl'lavleja, Ayunta
miento de Sm Esteban de Valdueza. 
Hice la deslgnadón de las citadas 
176 pertenencias, en la forms si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto da partida 

Hago sabir: Qae por O. Sergio 
. Fernandez del Castillo y Pomar, ve
cino de Toral de Ira Vados, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dl j 14 de) m=» 

. agosto, a las doca y Veinte minutos, 
una solldtud de registro pidiendo 
171 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Previsión 10, sita 
en el paraje Venelros, término de 
Ferradlllo, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza. Hice la de
slgnadón de las citadas 171 perte-
neodas, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. ni.: 

Ss tomará como punto de partM* 



una estaca clavada en el comienzo 
de) xocavón, o caücita, llamado de 
la Miza, y partiendo del cual ae 
medirán 330 metros al N., y ae colo
cará la 1.* eitoca; 200 al E., la 2.a; 
800 at N. . la 3.a; 500 al B., la 4.a; 
1.900 al S , la 5.a; I.7CO al O., la 
la 6 a; 400 al N , la 7.a; 800 al E., 
la 8.a, TCOal N., la 9.a, y con 200 
al E. te volverá a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencia» soilcltadat. 

Y hablando hecho coaltar aite bh 
tMessdo qu* ttane raallzsdo al da» 
pdtlto pravenldo por la Ley, M ba 
gíinltíílo dicha solicitad por dacrsto 
del Sr. Qobamador, sin parj»ic¡o da 
tarcuro. 

Lo qna ae annnda por medio dal 

fiaanrta adicto pañi qm an al tér
mino de sesenta días, cantada* desda 
tn fecha, puedan presentar en el Go
bierno chHI sus oposiciones loe qae 
ta consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, eegtia 
previene el art. 84 da la Ley. 

El expedienta tiene el ndm. 6.945 
Leán 29 de agosto de 1918.—/. 

Rerílla. 

Htgo saber: Que por D. Sergio 
Fernández del Castillo y Pomar, ve
cino de Toral de los Vados, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en eldialddel meada 
agosto, a las doce y veinte minutos, 
una solicitud de registra pidiendo 
108 pertenencias para la mina de 

hierro llamsds Previsión II, alta en 
el pareja las Lis Vedollnas y otros, 
términos de Santi Luda y San 
Adrián, Ayuntamiento de San Btte-
ban de Valdueza. Hace la designa
ción da las citadas 108 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreg'o 
el N. m.: 

Se tomará como panto de partida 
ana eataca clavada en el comienzo 
de un socavón, o calicata, llamido 
«El Moscadero,» partiendo del cual 
se medirán 300 metros al N., colo
cándose la 1." estaca; 40) al E., la 
2."; 600 al N , la 3.a; 630 al E., la 
4.a,' 1.100 aIS., la 5.a; 630 al O., la 
6.';203alS., la 7.a; 630 al O , la 
8.a; 700 al N . , la 9.a, y con 233 al 
E. se volverá a la 1.a estaca, qis-

dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el' de-
pósito prevenido por la Ley, ae ha 
admitido dlchi solicitad por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados des
de su f achí, puedan presentar en et 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que sa contidararen con derecho al 
todo o pirte del terreno solicitado, 
«sgú i previene el art. 24 de la Ley. 

Üi expediente tiene el nú n. 6 944. 
León 29 de aguto de 1918.= 

/ RevllU. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

S; hace saber qoe el Sr. Gobernador ha acordado, con esta fecha, admitir las renundae de los registros mineros que a continuación se expresan, pre
sentadas por los registradores, dedarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes. 

•3 B 
&2 Nombre de las minas Mineral 

6.758!AI!cla Piorno.... 
6.738¡Anlta Idem 
6 694 Manuel Barita 
6 845 Dos Amigos Hulla 
6.753 Esperanzu I > 
6.919 .SilVán J > 
6.596 Cuatro Obreros I > 
6.581 Lo» Tres Obreros....! » 
6.783 Luis 1° 1 » 
5.454!Galeria Hierro 
6.857 Salvadora.. Hulla , 
6.80! Descuidada » 
6.472¡OIV!do : '» 
6.832 La Disgustada..- Antimonio. 

Superficie 

Hectáreas 

5 
54 
14 
20 
28 
20 
44 
21 
45 

100 
24 
60 
25 
20 

Avuntamiento 

Comilón 
Idem 
La Ercfna 
ÍFolgoso 
Ildem 
Idem , 
IgU.ña 
ioem 
Ma' !ana 
Posada de Valdeón 
Rlello 
Rodiezmo 
Valderrueda 
Vegarlenza 

Interesado Vecindad Representante en Leda 

D. Ricardo González Villar de Ciervos (Orense) No tiene 
Idem Mem 
O. Santlsgo González.... Yugueros 
» Llbor o Marcos Tremor de Abajo 
» Pedro Rodríguez Ambasaguas 
> Sebastián Sliván La Granja 
» Angel AlVarez León 
» David Diez Bsmblbre 
» Luis Rodríguez León 
> FélixMedlnaveltla.... Madrid 
> Bautista Rabanal León 
> SebaitUa Sliván . . La Granja 
» Emeterlo González... Guardo 
> Enrique Gírela Pola de Lena 

León 9 de septiembre de 1918.—El Ingeniero Jefe, / Revilla. 

OFICINAS Da H\CIBNOA 
~TESQRERl K DS HACIENDA 

DS LA PROVINCIA DB UBÓN 

Anuncio 
En las relaciones áe deudores de 

!a contribución ordinaria y sccideti-
tai repartida en el tercer trimestre 
del corríame aflo y Ayuntamientos 
del partido d-> Sáhagán, formadas 
por el Arrendatario da la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en eí art. 39 de IR Ins
trucción de 26 do abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

*i>rovidenciu.*-tio habiendo su 
tlsfucho sus cuotas correspondien
te» ni tercer trimestre del corríanle 
año, ios contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial, y utilidades 
que expresa !a precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publl-
caro-! en el BOLSTÍM OFICIAL y 
en 1?. localidad respectiva, con 
arreglo u lo preceptuado en el 
art. 53 de la instrucción de 26 da 
abrí! de 1900, les dedaro Incursos 
en el recargo de primer grado, con 
aíslente en e! 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instracdón; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija e! art. 52, no satisfacen los 
morosos el prlncioal débito y recar
go referido, se Datará ai apremio de 
tegxndo grado. 

Y para que proceda a dar la publl-
"~ i reglamentarla a esta providen

cia y a Incoar el procedimlenté de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionado» al encargado de seguir 
la ejecudón, firmando su recibo el 
ArriMidátario da la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 11 de septiembre de 1918 «• 
El Tesorero de Hacienda, P. O., 
C. Berrlo».—Rubricado.> 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el Bous-
TIN OFICIAL de la provinda para ge
nera! conocimiento. 

León 11 de septiembre de 1918 — 
El Tesorero de Hadenda, P. O., 
Ceyetano Berrios. 

Don Federico Iparragulrre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro-
vinel»! de León. 
Certifico: Que en el alarde Veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asf como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
hombres y vedndades, por partidos 
judidales, también se expresan a 
continuación: 

Partido jadleliU 4e Paafe-
mula 

Causa por homicidio, contra Julio 
Fraga y dos más, señalada para el 
día 50 de septiembre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia </vecindad 

D. Teletf oro Tahoces, de Lomblllo 

D. A'fredo Arlas, da Arianzi 
> A'ejmdro Arias, de Fuantes-

nuevis 
> Julio Casasoia, ds Ponferrada 
» Tomás Ca'leja, da Rimor 
> Santiago Fernández, de Ponf J-

rrada 
> Gregorio Fernández, de Cubillos 
> Jerónimo Gómez, de Prlaranza 
> Dionisio Fernández, de Sin Mi

guel 
i Bautista Delgado, de Puente de 

Domlgo Flúrez 
» Benito Cobos, de Noceda 
» David Diez, de B;mblbre 
» Benito Barbi, de Dehesas 
> Bernardo Tahoces.de Ponferrads 
> Isaac Courel, ds Sin Lorenzo 
> Antonio López, de Ponferrada 
> Domingo Colinas, de Villaverda 

de los Cestos 
» Miguel AlVarez, de Rítnor 
> José Delga jo, de Puente de Do

mingo Fiórez 
> Juan Alvirez, de Castrlllo de 

Cabrera 
Capacidades 

D. NIcaslo N.iZíVal, de Torre 
» Francisco Rodríguez, de Cara-

cedo 
» Sergio A. Robles, de Ponferrada 
> Antonio Fernández, de Molina-

seca 
> Daniel Tahoces, de Salas da los 

Barrios 
> Celestino Arlas, de Noceda 
» Federico Rodrfgjez, de Puente 

de Domingo Fiórez 
» Nemesio <;obo, de Santibdflez 

del Toral 

D. Mirtln Pjlacb, da Cutropoda» 
me 

» Felipe Rodrlgtez, de Tedejo 
» José Fernandez, de Fuentes-

nuevas 
» Joié Rodríguez, de Vega de Ye-

res 
» Francisco González, de Roda-

ntilo 
> Igiaclo Herrero, de Puente de 

Domingo Fiórez 
» Manuel Rodríguez, de Borrenes 
> Girardo A varez, de Caiamocos 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Aitonlo Lípez, da León 
» Antonio Miaja, de Idem 
> Claudio Alonso, de Idem 
» Cándido Rueda, da Idsm 

Capacidades 
D. Eduardo Ramos, de León 

» Manuel Peña, de ídem 
Partido judicial de Aatorga 
Causa por violación, contra Leó

nides Vislra, señalada para el 2 da 
octubre próximo. 

Otra por parricidio, contra José 
Arias y otro, señalada para los día» 
4 y 5 del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Julián Cabezas, da Antoflán 
> Ignacio Cuevas, de Benavldes 
» Domingo Rodríguez, de Idem 
• Esteban Martínez, de Carrizo 
» Antonio Prieto, de Puente de 

Orbigo 
> José González, de Flllel 



m 

D. SantliSo Qarcta, de Migtz 
» Piaito Alvar» z, de Vett 
» lldttonto FefrÉndíi, de And!-

» Francisco Alomo, de Vniorla 
» Amiuilo Alvares, de Vlllanwtfll 
» Andrés Martínez, de Val de San 

Lorenzo 
> Manuel AWarez.de Santa Marina 
* Markno Garda, de SantUgo-MI-

Hat 
• Antonio Prieto, de Vlforcoa 
> Chínente aonzález.deSanJuito 
» Joté M. Carrera, de Valdeim* 
* Mannel González, de Magaz 
> Baieblo Escudero, de Arflslloao 
» Santltgo Abajo, de Prlaranza 

Capacidades 
O. Joan Prieto, de Be na vi de» 

» Severlsno Vizqnez. de Carrizo 
» Marco» Prieto, de FlUe! 
» losé Q»rcla, de Veaa 
* Martin Puente, de Rabanal Viejo 
* Jnan Potado, de Criada 
^ Me .Aannel Villar, de TaUadillo 
» Fermín Toral, de Turcla 
* Joan Cordero, de Val de San Lo

renzo 
> Antonio CrVza, de Manzanal 
» Lorenzo Cabeza, de Sueros 
» Felipe Gurda, de Ln Carrera 
> Antonio Blanco, de Vtguelllna 
» Felipe Pérez, de Idem 
» Francisco Fernández, de Cule

bro „ 
» Migue! Eicuiedo, de Carnetoi 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Enrique Rodríguez, de León 
» Federico Míflcz. de Idem 
» Genaro Fernández, de Idem 
» Francisco Castro, de Idem 

Capacidades 
D. Agnplto de Celia, de León 
» Ambrosio Fernácdez, de León 
Partida JvdleUl <te María* de 

Parejea 
Causa por homicidio, contra Ja

cinto FerninA'z, icltalada para el; 
dfa 7 de octubre próximo. 

JURADOS 
Cabtitts de familia y vecindad 

D. Sandallo Muñlz, de La Velllla 
* Wenceslao Rubial, de Paladín 
> Manuel Diez, de Adrado* 
» Antonio Martínez, de La Utrera 
* Vlctot Fernández, de Portilla 
» Baltasar Díaz, de Vlllarrodrlgo 
> Manuel A. Suárez, de Mirantes 
> Francisco Garda, de Coserá 
» Santos Crespo, de Silentfnos I 
> Manuel Alvarez, de Candemuela ] 
» Baldomcro Alverez, de Cospedal 5 
i Benigno A'onso. de Mirantes 
« Venancio Gaicla, de Vlllarro

drlgo 
> Gregorio Alvarez, de Santa Ma

ría de Ordás 
» Leonardo Mbiguez, de Valdesa-

• merlo 
» Argel Dhz, de Forjo» 
» Nlcarcr Dltzi'de San Martin 
» Jcié Alverez/deMataluerga 
» Anlrnio Gcrzáicz, de Larlego 

de Abajo 
> Maximino Suárez, de Los Oírlo» 

Capacidades 
D. Javier González, de Lazado 

i Felipe Alvtiez, de Pcrtilla 
» Mannel Beltrán, de Selga 
» Adriano Suárez, de Torrebarrlo 

Francisco AlVtrtz, de La Maida 

D. Casimiro Fernández, de La-
SBeHea 

• Cesáreo Garda, de Rlocasblllo 
» Gabriel Diez, de Selga 
> Joan González, de Rlocastrillo 
> Nlcomedet Cuervo, de La Utrera 
> Isaac Barrios, de Ídem 
> Ezequlel Bardón, de La Orna-

duela 
• Manuel Iglesias, de Folloso 
• Frandaco Alvarez, de Curueta 
> Femando Bardón, de Vega-

pugüi 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Eustasio Nalda. de León 

> Esteban Guerra, de Idem 
» Tomás López, de Idem 
> Felipe Puente, de Idem 

Capacidades 
D. Llsandro Alonso, de León 

> Miguel Diez, de Idem 
Partida jadleial 4» gahagáa 

Causa por falsedad, contra Vale
riano San José, señalada para él dia 
8 de odubre próximo. 

dal art. 48 de la ley del Jurado, y 
para au Inserción en el BOLK-HH 
OFICIAL dala provincia, expido la 
presente en León, a 30 da tgotto 
de 1918.—Federico Iparragnlrre.— 
V.* B.*: El Presidente, C. Osano. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía censtítacional de 

Folgoso de la /libera 
Por el término de quince días, y 

para oír rerlamaclonea, quedan ex
puesto* al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento, el provecto del 
presupuesto munldpal ordinario pa
ra al alio de 1919 y las cuentas mu-
nldpales de los altos 1915 y 1916 

Folgoso de la Ribera 1.° de sep
tiembre de 19ia—El Alcalde, Feli
pe Rodríguez. 

Alcaldía consfilacional de 
Puebla deUtto 

Srgdn me comunica el Vecino de 
este pueblo, Juan Cabritas Garda, 
el día 85 del próximo pasado mea de 

^ « ^ ¿ S » mntr. M . r i •gosto.salló'de suosTcondlrec-
«2c.£to!iJE£ í S t a i S T o í J c ' < S n 8 0 Bareo * Valdeorra*. su *ií»rni.?™f,mfm.^P ™<l«' Polttta«- Maila Fernández rúZZZ i«SÍÍTtaSS^'rnntr«P« 1 Garda, viuda, de 78aflos de edad. «Síl^taSl píSS^ ««521 "««««ra regular, cara redonda, color 
S í i ! m í l i £ í «ÍI.M • to'í"»"». pelo entrecano, ojos ne-da para los días 10 j 11 del repetí- • ̂  y ̂  ,fllad Y ^ ' tle. 
domes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Román Conde, deSahagún 
« Emeterlo López, de Carbajal 
> Casiano Carrera, de Vlllaselán 
> Alejandro A. Gil, de Vlllamol 
• Sandallo Castro, de Joarllla 
s Angel Fiórez, de Gallegulllos 
> Cario* Antoifnf z, de Grajal 
» Miguel Botge, de Gall« guillo» 
» Julián Conde, de Escobar 
> Vlclorlano Polvortnos, de Valle 

de la» Cases 

i nen notidaa que hasta la fecha no 
ha llegado a dicho punto, se ratga 
a la» autoridades y Guardia civil 

Gardondllo 
Gusandos de los Oteros 
Peranzsne* 
Reyero 
Soto y Amfo 
Valdemora 
Vlllacé 
VUlanueva de las Minzana* 
Vlllaoblspo 
Vlllazala _ ^ 

Don José M.* de Santiago Castra-
sana, Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido. 
Por el presente, que se Insertará 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza a los 
parientes más próximos de Torlblo 
San Millán Pérez, de 68 afios, jor
nalero, natural y vedno que fué de 
Fresnelllno del Monte, pera que en 
el término de diez días comparez
can ante la «ala de audiencia de 
este Juzgada, a fin de practicar con 
lo» mismo» la diligencia a que «e re
fiere el articulo 1C9 de la ley de 
Enjuiciamiento ctlmlnal, con moti
vo de turnarlo que me hallo Instru
yendo sebre muerte casual del mis
mo; previniéndole» que de no com-
paracer dentro de dicho término, se 
procederá con arrrg o a derecho. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
29 de agosto d» 1918 —José M.* de 
Santiago.—El Sscretarlo, P. A , Sa
lomón Quintano. 

Don Nicanor Fernández González, 
procedan a su busca, y caso de ser i Juez municipal de Valdelugueros! 
habida, la detengan y den cuenta a Hago saber: Que hallándose va' 
esta Alcaldía 

Puebla de Llllo 5 de septiembre 
de 1918.—El Alcalde, Jaime Rodrí
guez. 

» José Mijares, de Berdanos 
> Facundo Moneada, de Sahagún. 
» Antonio Franco, de Idem 
> Gradano Vega, de Villamlzar : 
> Serafín Cotilo, de Vlllamor 
* Víctor Pérez, de Rlosequlllo 
> Ellas Lozano, de Grafleraa 

Capacidades 
D. Mt rcellno Agúndcz, de Sahegtin 

> José Duro, de Idem 
> Constantino Rojo, de Idem 
> Manuel. Gallego,: de Vlllamora-

«el 
> Félix Enrique, de Joarllla 
» Juan Izquierdo, de Encobar 
» Balblno B°jo, de Gordallza 
> Vicente Cuesta, de VnMe5capa 
> Casimiro Morala. de Grajalejo 
> Mariano Calderón, de Sahagfln 
> Andrés Prado, de Escobar 
* Vicente Ampudla; de Villamlzar 
* losé Bermejo, de SahagAn 
> Frandsco Cano, de SsneUces 
» Ricardo Gfgo, de Joarllla 
> Macarlo Bajo, de Sahagún 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Vidor Garda, de León 
> Faustino Ovejero, de Idem 
« Froilán Puente, de Idem 
> Felipe Puente, de Idem 

Capacidades 
» FranaacoAivsrez.aei.amaiua , P . Juan C.JTOrbado^e León 
» Salvador Hidalgo, de Santa Eu- • J<»* Alomo, de Idem 

li l la • Y para (ue conste, a Ies efectos 

Alcaldía constitucional de 
Casfílfalé 

Cót U cclcnadoa el proyedo del 
a o n s u w n i i presupuesto ordinario de este Ayun-

Nicanor Diez, de Vega de Mo- i tamlento para el próximo alto de 
nasterlo ( 1919 y la cuenta municipal del pasa-

Amó» Pérez, de Cea s do ejercido de 1917, se hallan ex-
Floreólo Herrero, de Sahagún puestos al público en esta Secreta-

~ í ria por término .de quince días, para 
I oír reclamaciones, 
i Caitiifalé 7 de septiembre de 
! 1918.=E¡ Alcalde, Victorio Merino. 

cante la plaza de Seaetarlo de cate 
juzgado, se anuncia a concurso con
forme á laa disposiciones vigentes, 
pudlendo los que aspiren a ella pre
sentar solicitudes documentadas, 
dentro de tos quince días siguientes 
al de la Inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
previa presentación de documentos 
legales. 
' Valdelugueros 2 de septiembre 

de 1918.—Nicanor Fernández. 

Don Cirilo Garda Rubio, Juez mu-
' nlclpal de Villabílno y su término. 

¡ Hago saber: Que para hacer pago 
I a Qnblno González Alvarez, vecino 
í- de Viilager, de quinientas pesetas y 
í costas, a que fué condenado en jui-
; do veibal civil, seguido en este Jtiz-
( gado en rebeldía. Pedro Fernánnez 
i Peláez, vecino de Orallo, hoy au-

., i senté en Ignorado paradero, se saca 
rrespondlentes al silo de 1917, se | a primera y pública subasta, la finca 
hallan expuestas al público en la " 
Secretatla del Ayuntamiento 

l Alcaldía constitucional de 
l Carrocera 
i Formadas la» cuentas munlcip»' 

les, rendidas por el A'calde y Depo' 
sitarlo de este Ayuntamiento, co 

; término de quince días, para que du 
i rante loa cuales puedan examinar' 
1 las los Interesados. 
' Carrocera 7 de septiembre 1918. 

El A'ca!de,S. Gutiérrez. 

\ El proyecto de presupuesto moni-
' dpal ordinario dé lo» Ayuntamien-
• toa que a continuación se dtan, que 
' ha de regir en el próximo aAo de 
. 1919, se halla expuesto al público, 
I por término de quince días, en la 

respectiva Stcreteria munldpal, con 
el fln de que los contribuyente» del 
correspondiente Ayuntamiento pue-

¡ dan hacer, dentro de dicho plazo, 
[ la» redamadone» que sean justas: 

Alija de tos Melones 
Benavldes 
Camponaraya 
Carrocera 
Caatrocontrigo 
Cebrones del Rio 
Cimane» del Tejar 

. siguiente: 
por ? Un prado, en término de Orallo, 

al sitio de lo» Muénagos. secano, 
s de cuarenta áreas de superficie, que 
i linda al Este, caminó real; Sur. pra-
! do de Salustlano Fernández; Oeste, 
j rio, y Norte, otro de Adelaida Ru-
; blo; tasado en tres mil pesetas. 
'Í La Venta y remite tendrá lugar en 
.' la sala de este Juzgada, sito en la 

plaza Sierra-PamUley, número 1, de 
esta Villa, el dia cinco del próximo 
octubre, y hora de les quince. No se 
admitirán posturas que no cubran 
la» do» terceras parte» del avalúo 
y sin que lo» lidiadores consignen 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del mismo. No existen titulo» 
de propiedad, por lo que el rema
tante *e habrá de conformar con 
certiflcadón o testimonio del acia 
da remate. 

Dado en Vll'abütra a nueve de 
septiembre de mil novedento» die
ciocho.—El Juez, Cirilo Gaida." 
P. S. M . , Vfrgl lo de Lama. 
Imprenta da la Dlputadóo proviadal 
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